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13978 REAL DECRETO 645/2002, de 5 de julio, por
el que se modif ica el Real Decreto
1946/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regula la composición y el funcionamiento
de la Comisión Interministerial de Extranjería.

La Comisión Interministerial de Extranjería es un órga-
no colegiado interministerial adscrito al Ministerio del
Interior, que tiene como función analizar, debatir e infor-
mar aquellas propuestas de los Departamentos minis-
teriales que tengan incidencia en el tratamiento de la
extranjería, la inmigración y el asilo.

Por su carácter interministerial figuran en su com-
posición, como miembros de la Comisión, entre otros,
los Subsecretarios de los distintos Departamentos minis-
teriales con competencias en materia de extranjería, que
ostentan la representación ordinaria del Ministerio, diri-
gen los servicios comunes y ejercen las competencias
correspondientes a dichos servicios comunes. Estas fun-
ciones de dirección, gestión y coordinación, que con
carácter general tienen atribuidas los Subsecretarios,
están reguladas en el artículo 15 de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado.

La Subsecretaría del Ministerio del Interior, además
de estas funciones, tiene atribuida, en el artículo 10 del
Real Decreto 1449/2000, de 28 de julio, de estructura
orgánica básica del Ministerio del Interior, la gestión de
los asuntos que se deriven de las relaciones del Depar-
tamento con las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno.

Por ello, se considera conveniente la presencia de
la Subsecretaría del Ministerio del Interior en la Comisión
Interministerial de Extranjería.

Por otra parte, tras la aprobación, mediante Real
Decreto 864/2001, de 20 de julio, del Reglamento de
ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España
y su integración social, reformada por la Ley Orgá-
nica 8/2000, de 22 de diciembre, se hace necesario
reforzar la coordinación entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Delegación del Gobierno para
la Extranjería y la Inmigración del Ministerio del Interior,
de cara, entre otros asuntos, al desarrollo de dicho Regla-
mento de ejecución en materia de contingente de tra-
bajadores extranjeros que se precisen en España, según
ámbitos territoriales y sectores de actividad concretos.

El proceso de determinación de las ofertas de empleo
que anualmente pueden ser cubiertas por trabajadores
extranjeros se basa en los datos suministrados por los
servicios públicos de empleo en el ámbito provincial,
datos que deberán ser informados por la Comisión Inter-
ministerial de Extranjería, entre cuyas competencias figu-
ran el análisis, debate y seguimiento de las propuestas
y actuaciones de los Departamentos ministeriales inte-
grados en la Comisión y que tengan incidencia en el
tratamiento de la extranjería, la inmigración y el asilo.

Por todo lo expuesto, se considera necesaria la pre-
sencia tanto del Subsecretario del Ministerio del Interior,
como la del Secretario general de Empleo en la Comisión
Interministerial de Extranjería, debiendo para ello modi-
ficarse el Real Decreto por el que se regula la compo-
sición y el funcionamiento de dicha Comisión.

Finalmente, esta modificación reglamentaria ha sido
sometida a informe de la Comisión Interministerial de
Extranjería.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero
del Gobierno y Ministro del Interior, del Vicepresidente
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía, de los
Ministros de Asuntos Exteriores, de Justicia, de Hacien-

da, de Educación, Cultura y Deporte, de Trabajo y Asun-
tos Sociales, de la Presidencia, de Administraciones
Públicas y de Sanidad y Consumo y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de
julio de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto
1946/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula
la composición y el funcionamiento de la Comisión
Interministerial de Extranjería.

El apartado 1 del artículo 2, composición, queda
redactado como sigue:

«La Comisión, presidida por el Delegado de
Gobierno para la Extranjería y la Inmigración, estará
integrada por los siguientes miembros:

Los Subsecretarios de Asuntos Exteriores, de
Justicia, de Hacienda, del Interior, de Educación,
Cultura y Deporte, de Trabajo y Asuntos Sociales,
de Presidencia, de Administraciones Públicas, de
Sanidad y Consumo, y de Economía.»

El párrafo g) del apartado 2 del artículo 2 queda redac-
tado como sigue:

«g) Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales:
la Secretaria general de Asuntos Sociales, el Secre-
tario general de Empleo, el Director general de
Ordenación de las Migraciones y el Director general
del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 5 de julio de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,

JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ

MINISTERIO DE ECONOMÍA

13979 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2002, de la
Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de
16 de julio de 1998 establece el sistema de determi-
nación de los precios de los gases licuados del petróleo,
utilizados como combustibles o carburantes, para usos
domésticos, comerciales e industriales, en todo el ámbito
nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
máximos de los gases licuados del petróleo, en las dife-
rentes modalidades de suministro establecidas en su
apartado segundo,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas
ha resuelto lo siguiente:
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Primero.—Desde las cero horas del día 16 de julio
de 2002, los precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de aplicación a los suministros de gases licuados
del petróleo, a granel y por canalización, según moda-
lidades de suministro, serán los que se indican a con-
tinuación:

Euros

1. Gases licuados del petróleo por cana-
lización a usuarios finales:
Término fijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128,6166

cents/mes
Término variable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52,7486

cents/kg

2. Gases licuados del petróleo a granel a
empresas distribuidoras de gases licua-
dos del petróleo por canalización . . . . . . . 41,1731

cents/kg

Segundo.—Los precios máximos establecidos en el
apartado primero no incluyen los siguientes impuestos
vigentes:

Península e islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deri-
vados del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen com-
plementario sobre carburantes y combustibles petrolí-
feros.

Tercero.—Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor,
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante-
rior. A estos efectos, se entienden por suministros pen-
dientes de ejecución, aquellos que aún no se hayan rea-
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso-
lución.

Cuarto.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización
medidos por contador, relativas al período que incluya
la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución,
o en su caso de otras Resoluciones u Órdenes anteriores
o posteriores relativas al mismo período de facturación,
se calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante-
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli-
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que correspondan a las distintas Resoluciones u Órdenes
aplicables.

Quinto.—Las empresas distribuidoras de GLP por
canalización adoptarán las medidas necesarias para la
determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de GLP por cana-
lización a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 8 de julio de 2002.—La Directora general,
Carmen Becerril Martínez.

13980 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2002, de la
Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicas las tarifas
de suministro de gas natural, el coste unitario
de la materia prima y el precio de cesión.

En desarrollo del Real Decreto 949/2001, de 3 de
agosto, la Orden ECO/302/2002, de 15 de febrero,

publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 18, esta-
bleció las tarifas de gas natural y gases manufacturados
por canalización y alquiler de contadores.

El apartado 2 del artículo 5 de la citada Orden esta-
blece:

«El coste unitario de la materia prima (Cmp) se cal-
culará trimestralmente, de acuerdo con la fórmula del
artículo 3 de la presente Orden en los meses de enero,
abril, junio y octubre de cada año. La tarifa media se
modificará, siempre que las variaciones del coste unitario
de la materia prima (Cmp) experimente una modificación,
al alza o a la baja, superior al 2 por 100 del valor de
Cmp, incluida en las tarifas vigentes.

Por la Dirección General de Política Energética y
Minas del Ministerio de Economía se efectuarán los
cálculos para la aplicación de lo previsto en el párrafo
anterior y se dictará la Resolución correspondiente, que
se publicará en el “Boletín Oficial del Estado”, y que entra-
rá en vigor el tercer martes del mes correspondiente.
A partir de la entrada en vigor de la presente Orden,
el primer cálculo de la Cmp y, en su caso, modificación
del precio de la tarifa se realizará en el mes de julio
y en dicho cálculo, se tendrán en cuenta las posibles
desviaciones que puedan producirse en el coste unitario
de la materia prima durante el período de febrero a julio
en relación al valor considerado en el cálculo inicial de
la tarifa (0,011111 euros/kWh).

Cuando se actualicen las tarifas, en aplicación de los
párrafos anteriores, el valor absoluto de la variación de
la Cmp, se trasladará al término de energía de todas las
tarifas.»

El apartado 3 del artículo 5 de la mencionada Orden
establece:

«El precio de cesión se variará cuando se modifiquen
los precios del coste de la materia prima por Resolución
de la Dirección General de Política Energética y Minas
del Ministerio de Economía o anualmente, simultánea-
mente con el resto de los parámetros si se modifican
la estructura o condiciones de los aprovisionamientos.»

En consecuencia, de acuerdo con lo anteriormente
expuesto, esta Dirección General de Política Energética
y Minas ha resuelto:

Primero.—Desde las cero horas del día 16 de julio
de 2002:

1. Los precios máximos de las tarifas de suministro
de gas natural serán los recogidos en el anexo de la
presente Resolución.

2. El coste unitario de la materia prima Cmp será
de 0,011830 euros/kWh.

3. El precio de cesión de las empresas transportistas
a las empresas distribuidoras será de 0,012408
euros/kWh.

Tanto en el Cmp como en el precio de cesión indicado,
se ha tenido en cuenta el Cmp calculado según el
artículo 3 de la Orden ECO/302/2002, de 15 de febrero,
así como el incremento de Cmp a que hace referencia
el apartado segundo de esta Resolución.

Segundo.—Las diferencias producidas entre el valor
unitario de la materia prima calculado en aplicación de
la fórmula establecida en el artículo 3 de la Orden
ECO/302/2002, de 15 de febrero, por la que se esta-
blecen las tarifas de gas natural y gases manufacturados
por canalización y alquiler de contadores y el valor con-
siderado (0,011111 euros/kWh) en la citada Orden para
el período febrero/julio de 2002, aplicadas a los con-
sumos de dicho período han supuesto unos menores
ingresos, para el sector de 24,3 millones de euros. Esta
cantidad repartida entre el consumo previsto para los
próximos doce meses equivale a un incremento sobre


